
^úm. 3. Jueves 3 de Julio de 1334.

Íioictm 1 ^ C^Acini
DE LA PROVINCIA D£ CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obltKaterlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican ofldalineate 
en ella, y desde enatro dias despues para loa 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de * de Novlenabre de 188*1.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Ull mes en Córdoba. Ftas. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre íd.. . . 8*Í6 > 11*»
Seis id....................... 16*50 » t2‘6Ú
Un año...................... 33 >45

Se publica todos ios «tías escoto tos Domingos',

Las leyes, órdenes y ananetos <ae se man 
den pabltcar en los cBuletlues oficiales» se 
kan de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo eondaeto se pasarán d loa editores 
de loa mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de dbrU, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MU, y Augusta Real Ka
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

— s
Núin.2.

Administracion de Fomento,—Nú
mero det expediente 2387.

D, Cirios Gonrete, vecino de esta 
ciudad, á nombre del Exorno. Señor 
Conde del Robledo, lesideute ea esta 
ciudad, ha presentado á la una de la 
tarde del día diet y seis del actual 
solicitad de registre de doee perte
nencias de la mina titulada «La Po- 
derosa,» de mineral hierro argentí
fero y otros, sita en Solana de las 
Pilas, terreno de la propiedad del 
Exorno. Sr. Duque de Almodóvar del , 
Valle, término 0e esta capital, lin- ; 
danto al Saliente Vado del Negro, 
por Sur río de Guadiato y por Este 
y Oaate terrenos del mismo dueño, ‘ 
cayo mineral es hierro argentífero y 
otros metales.

La designación que hace ea la ai
gu lente;

Se tendrA por punto de partida 
un mojon de piedra de un metro de j 
alto encalado á 40 metros del criado- । 
re; de este en dirección al P. se me- 1 
dirán 100 metros colocando la L*es- { 
taos; de esta con dirección al S. se 1 
medirán 20(1 metres, colocando la 2.*; I 
de esta dirección Saliente 400 metros j 
colocando la 3.'; de esta direnoion N. ! 
se medirán 300 metros coloaando la 
4.*, y de esta con dirección al Poniente 
400 metros ó sea á la f estaca, que- i 
dando cerrado el reotángolo de lee ' 
doce pertenencias solicitadas, Í

Ha soDiigudo en 1| Caja del Te»

Boro la cantidad de setenta y c'neo 
pesetas corno depósito constituido, 
según previene la vigente ley.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo segando 
del articulo 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de mi
nas.

Córdoba 20 de Junio de 1884.
El Gobernador,

Josguin Garcia y Espinosa.

Núm. 12.
Sseargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de las eaballeriss queá coutiana- 
oion se expresan, las cuales han si
do robadas su la madragada de hoy 
á un vecino de Pedro Abad.

Sefifts.
Un molo tordo abutagado, de 

cuatro años y cinco dedos mas de la 
merca.

otro ídem, colorado, alezan, cer
rado, trece años y con la marca.

Córdoba 2 Ja‘Julio de 1884.
El Gobernador, 

Jaa^nin-Garcia y Espinosa.

Núm. 2712.
Junta provincial 

de Instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la junta en la sesión del día 
20 de Junio de 1884, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Joaquín Garcia y Espinosa.

Aprobar el acta de la sesión an- 
tcriQr.

Quedar enterada de haberse pu
blicado en el “Boletín oficial^ la 
relación de 108 ingresos efectuados 
por el Banco en la Caja de primera 
euseñanaa durante el mes de Mayo; 
una circular del Sr. Gobernador, 
apercibiendo á los Alcaldes y Se
cretarios de loa Ayuntamientos que 
aún no han remitido los estados de 
atenciones de primera enseñanza, 
y recursos para pago de las mismas 
en el próximo año de 1884 á 85 pa
ra que iumecliatameute cumplan 

Í este servicio; y otra para qne el día 
25 se efectúe la elección de Habili
tado de los Maestros del partido ju
dicial de Montilla, por haber mani
festado la mayoría de. aquellos su 
deseo de variar de dicho funciona
rio para primero del inmediato año 
económico.

De que se remitieron á la Junta 
de Instrucción pública de Sevilla 
los antecedentes que interesaba de 
la Maestra de la primera escuela 
de niftas de Eucena, manifestándole 
que dicha maestra insiste en su ins
tancia de solicitar por traslación 
la escuela vacante en Ecija.

He que se dijo alKectorado qne 
la primera escuela de niños de Vi
llanueva de Córdoba, que se halla 
vacante, debe anuuciaiee para ser 
provista por oposición, que es el 
tumO que le corresponde,
"^ • De que el Sr. Gobernador apro- 
lió los nombramientos de Habilita
do de los Maestros de los partidos 
judiciales de Baena y Bujalance, 
hechos á favor de D. José Morales 
y Fernandez.

. De que se interesó del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capi
tal consignase en presupuesto al 
auxiliar de la escuela de niños del 
distrito de la Catedral la dotación 
que le correspoude,

Participar á la Dirección gene
ral y Rectorado que, por falleci
miento del Maestro D. Antonio Pa
redes ha quedado vacante la prime
ra escuela de niños de Benamejí, 
que debe anunciarse en concurso de 
traslado, que es el turno que le cor
responde, y someter á la aprobación 
del segundo Centro el nombramien. 
to de interino hecho para ella á fa
vor de D. José Arjona Linares, cu
yo Maestro viene desempeñando ac- 
cidentalmeute la clase desde el dia 
posterior al en que falleció el pro
pietario, lo que se dirá al Habili
tado.

Dar por vista una comunicación 
del Exemo. Sr. Alcalde de esta ca
pital, concerniente á la retención de 
sueldo de la Maestra de la escuela 
de niñas del distrito de Sauta Ma
rina.

Prevenir al Alcalde de Cañete 
de las Torres que la dotación fija
da á la Maestra de aquella escuela 
de niñas en la relación de consigna
ciones para el próximo ejercicio de 
1884 á 85, es la que legalmeute le 
corresponde, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Aprobar, conforme al dictámen 
de la Secretaría, las cuentas que, 
respectivas al segundo trimes^e del 
comente año económico ha presen
tado el Habilitado de los Maestros 
de los partidos judiciales de Fuente 
Obejuna, Pozoblanco y Priego, y 
las del tercero de loS' de Aguilar, 
Baena, Bujalance, Castro del Rio, 
Córdoba, Lucena, Montilla, Monto- 
ío, Posadas, La Rambla y Rute.

Dar conocimiento al Alcalde de 
la Carlota y al interesado que el 
limo. Sr. Rector de este Distrito 
Universitario aprobó el nombra
miento de D. Antonio Bartívas, pa
ra Maestro iuterino de U esvueia
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incompleta del Segundo Departa
mento.

Comunicar asimíamo loa nom
bramientos hechos, á virtud del úl
timo concurso, por el Centro Esco
lar, á favor de D. Francisco Ruiz, 
para la escuela incompleta de Pe
dro Diaz y. la Granja; de D. Pedro 
J. de Priego y D. José Velasco, pa
ra auxiliares de las de niños de Bu
jalance; de D.* Francisca Antonia 
Lopez, para auxiliar de la tercera 
de niñas de Lucena, y de D.' Josefa 
Caballero para auxiliar de la de 
Espiel.

Dar conocimiento á la Direc
ción y Rectorado de la fecha en 
que ha tomado posesión en pro
piedad el Maestro de la segunda es
cuela de niños de Palma del Rio.

Pasar á informe del Ayunta
miento y Junta local de Belmez el 
expediente instruido al Maestro de 
la escuela de niños de Peñarroya.

Expedir certideados de aptitud 
que les habilite para el desempeño 
de las escuelas incompletas de los 
respectivos distritos municipales, á 
D. Manuel Rodríguez y D. José 
Lopez de Palma del Río, D.* Jose
fa Perez de Baena y D.' Ramona 
Pizarro de Villanueva de Córdoba, 
todos los que han merecido la apro
bación en el eximen correspon
diente.

Prevenir al Alcalde de Palma 
del Rio, que adopte las medidas que 
crea mas convenientes, á fin de que 
el maestro de la 1.* escuela de ni
ños lleve inmediatamente al lo- 
cal.de clase todos los enseres que 
faltan.

Mandar por conducto del Alcal
de al Maestro de la 1.‘ escuela de 
niños de Villafranca, la órden que 
le traslada la Junta provincial de 
Castellón, concedióiidole próroga 
para tomar posesión de la escuela 
de Sau Mateo para que ha sido nom
brado.

‘Conceder al Maestro de la es
cuela de párvulos de Baena la tras
ferencia que interesa de partidas 
del presupuesto de material del 
corriente ejercicio.

Acceder á lo interesado por el 
Ayuntamiento de la Victoria, de 
que no se consigue en el presu
puesto del año próximo partida al
guna para gratificación de la escue
la de adultos, por no ser obliga
toria.

Dar conociento al Alcalde de 
Baena y ai interesado, de que el 
limo. Sr. Rector de este Distrito 
Universitario, ha concedido mi mes 
de próroga á la licencia que por 
restablecer su salud, disfruta el 
Maestro de la primera escuela ele
mental de niños.

Dar un voto de gracias ai Maes
tro y Maestra de las escuelas de 
Santaella, por el favorable estado 
de Organización y adelantos en que 
han presentado la enseñanza en los 

últimos exámenes celebrados por 
la Junta local; é igualmente al 
Ayuntamiento de dicha villa por 
las mejoras que ha hecho en el lo
cal de la escuela de niños.

Cursar al Rectorado una instan
cia del Maestro de la escuela de 
adultos de Belmez, en solicitud de 
que se le expida nuevo titulo admi
nistrativo.

Pasar á informe de la Inspec
ción los presupuestos de material 
de escuelas para el proximo año 
económico de 1884 á 85.

Dar las órdenes oportunas para 
que el dia 27 del presente mes se 
abra el pago de las obligaciones de 
primera euseñauza de la provincia, 
respectivas al cuarto trimeste del 
corriente año económico.

Con lo qne terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

AlCüllll d«s.
Núm. 3.

Alcaldía coostituc’oaal 
de Fu nt -Tojar.

D. Rakel Ruiz Puerto, Alcalde cona- 
ti’ucion&l da esta villa de Fuente- 
Tójar.
Hago raber: que halláudoae va

cante la Saoretaria de site Ayunta
miento por haber cesado el que venia 
desempsfi&udeb, se anaocia por el 
preaento, ¿ fin de que los que deseen 
solicitar dit ha plaza lo efre-uea en 
el término de quince días, contados 
de delà inserción del presente edic
to en el «Boletín oficial» de la pro- . 
vinoia. 1

Fueute-Tójar à 2i de Junio de 
1884.—El Alcalde, Rafael Reiz.—De j 
su órden, José Bellido, Secretario in- ’ 
teriao. j

Núm.4. j

Alcaldía constitucional ' 
i de Baena.

D. Francisco Rddau Ba.reche, Al
calde coi sHtlhcional de esta villa. !
Hago saber: que terminado en ! 

borrador 9' repartimiento de la oon- 
tribuciun de iomuebes, cultivo y 
gauíderia de este distrito para, el 
próximo año económico de 1884 á j 
85, se halla expuesto al público ,en 
la Secretari* municipal, por espacio 
de ocho días, durante cayo plazo 
podrán eiamioirlo Ira contribuyen
tes a quienes el Ayuntamiento oirá 
y resolverá todas las rechmacionea 
que se le dirijan por equivocación ó 
error en la aplicación del tanto por 
ciento que ha servido de base al se
ñalamiento de las cuotas indivi
duales..

Baena 30 de Junio de 1884.-Fran- 
C'soo Roldan.

Núm. 8. ‘
Alcaldía constitucioaal 

de Villaralto. 1
i

• D. Manoel Toril Gómez, Alcalde cons- J 
titucional de esta villa.
Hago saber: que baltándeae con- i 

oluido en bor.'t lor el apéndice al 
amiHaramiento que ha de servir de 
bese para el repartimiento delà con
tribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería respectivo al año econó • 
cío o ce 1884 é 85, so hulla do mani- 
fiesto en esta Secretaria por término 
de diez días, para qne ks contri ha ’ 
yentes en ¿1 omprendidos puedan 
rxaminarlo deutro de dicho pUzo y 
deducir de agravios; en la inte’i- 
genoia qne trafcarrido qne sea no 
serán oídos.

Villaralto 30 de Junio de 1884.— 
Manuel Toril.—Ramón Ruiz y Medi
na, Secretario. i 

l 
Núm. 16. :

Alcaldía constitucioaal 1 
de Pr ego. ¡ 

— i
D. Franco Moyano Mayor, Alcalde i 

accidental Presidente del Aynn- j 
tamiento constitucional de esta 1 
ciudad. 1
Hago saber: que no habiéndose ’ 

presentado proposición a’gana en el 
primer remate que se ha efectuado 
el dia de hoy para el arriendo á ven
ta libre de las especies tarifadas d# 
con su mea para el año económico de : 
1884 á 85 y acordada la celebración ' 
de la segunda para el día ocho del 
entrante mes de Julio de doce á dos 
de su tarde, por el tipo de las des ' 
terceras partes según previene el ár
tica o 221 de la instrucción ó sea por 
Ia cantidad de ciento catorce mil se- 
te -ientsa noventa y eieta pesetas se 
tanta y cinco céotimos, se pene en 
coDoeimieoto del público por si al
guno quisiera tornar parte en Ia su
basta.

Priego treinta de Junio de mil 
ochecieotes ooherits y cuatro.-Fran- 
ciaco Moyano.

JUZGADOS. ‘ 
~ i 

Núm.5. : 
Juzgado deinstruccion 

de Posa "as. «asm
D. Guillermo Lanza y Soto, Jue* de । 

inetrucc'oú de este partido. j
Por virtud del prtí&ente ae base 

saber, á loa efectos dol articulo vein
te y ocho de la ley electoral para , 
DiputadosiCórtes. que se ba pre- - 
sentado demanda interesando la in- i 
elusion en fas listas elecUralcs, dis- j 
trito de la villa de Homaohoelos, de ’ 
los iudividnes avecindados en ella 
D. Juan Cárdenas Daráu, D. Rafael 
Ballesteios Baqoero. ¿K Antonio José 
Ruiz Velasco y I>. Rafael Balleste
ros Perez, en concepto de contribu
yentes.

Dado en Posadas á veintiocho de 
Junio de mil orhocientos ochenta y 
cuatro.—Guillermo La:za.—El ac
tuario, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 9.
D. Guillermo Lanza y Soto, Juer de 

instrucción de esta vil'a y su par
tido.
Por virtud del presente se hace 

saber, á los efectos dol articaro ochen
ta y ocho de la ley electoral para Di
putados .^ Cortes, que se ha presen 
ta lo demanda interesaudo la inclu
sion en las listas electorales, distrito 
de Ia villa de Palma dal Rio, de ks 
individuos avecindados en ella D. An
tonio Algarrada Manzano, D. Pedro 
y D. José Almenara Fuentes, D. Ma
nual Domínguez Ruiz, D. Juan Go
mes Muñiz, D. Rafael Garda Rome
ro, D. Miguel Lifisn Mendez, D. Ju
lián Martin Angulo, D Joaé Muñoz 
Raíz, D. Bartolomé Resa Martínez, 
D. Manuel Ruiz Becerril, D. Antonio 
Torres Higueras, D. Antonio Uceda 
Cruz, D. Autoaio Martínez Fernan
dez, D. Aurelio Sánchez Montes y 
D. José Fernandez Riesgo; los quin
ce prime -os en concepto de contri
buyentes y el último en el da capa
cidad.

Dado en Posadas á veinte y ocho 
de Juniode mil ochnoiantoa ochenta 
y cuatro.— Guilletmo Lanza.—El 
actuario, Andrés Muñoz y Díaz.

Núm. IO.

Juzgado de prim’‘ra instan
cia de Bujalance.

D. Cipriano Ibáñez Diaz Abogado del 
Iloatre Colegio de Madrid y Juez 
de primera instan oía do esta ciu
dad y su partido.
Hago sabe : que en este de mi 

cargo y por la Escribanía del actua
rio panden autos egecutivos á ins
tancia de don Romualdo Martínez 
Agudo representado por el Procura
dor don Benito Priego y Qran’e, 
contra Gerónimo Fren-no Laca, so
bre cobro de set cientas cincuenta 
pesetas de principal, intereses ven
cidos y costas causadas y que se cau
sen, en lo que se ha mandado tacar 
á eubasta el dia reintlcnatro de Ju
lio venidero i las once do su maña
na en los estrados de este Juzgado 
la finca embargada al deudor, bajo 
las condiciones que se ezpresaráo y 
cantidad en qne por p- ritos compe
tentes ha ti do-justiprecia la, que ea 
la siguieste:

Pla. Cts.

Una casa señalada con 
el número diez y ocho de 
la calle Sauta Cruz Baja de 
esta ciudad, que tiene su 
fronts á Oriente y mide de 
fachada nueve metros y 
cinco decímetros; linde á la 
mano derecha de su entra
da y por so fondo con otra 
de don José Navarro, y por 
la iiqaierda hace esquina 
y vuelve á la calle de la 
Cureti. Consta Uo planta 
baja, cámara, patio, corral, 
co adra y pajar y mide de 
superficie ciento noventa y
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ocho metici cuadradog, y 
ha sido valorada en la can
tidad de doa mi. cieato no
venta peastaa veinticinco 
oóntimoa. 2190 26

Condiciouea.
I/ Los rematantes podrán exa

minar loa títulos en la Eacnb^cia 
del ectuario d.>nde estarán de ma
ní beato.

3 .* No se admitirá postura qne 
no cobra la dos torceras partes de so 
avalúa.

3 .* Los rematantes se han de 
conformar con los tito los de la fínoa 
qne se han presentido y

4? Dichos rematantes han de 
oonfiignar al hacer postura á la fin
es el dira por ciento de la casa que 
se «abasta, según el tipo por que se 
anoocia.

Y para qoe llegue á oonocímiento 
del público se expide el presente 
edicto.

Dado an Boja'ance á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Ibaflez Diaz.—Por manda
do de S. S., Pedro de la Vega.

^ .^ar^míi<^ OUX^wi* ■ ■

Núm. 13.
Juzgado municipal 

de Priego.

Cédula de notifioacioo.
£1 autos Juicio verbal de faltas, 

celebrado en esto Jazgido municí. 
pal, contra Antonio Sánchez Serra
no, natnral y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, de veinte y cinco 
afioi, por lesiones leves á Josefa 
Sanches Serrano, de este mismo do- 
mioilio, se ha dictado sentencia 
con focha veinte y siete del actual, 
cuya parte diapositiva dice asi;

Fallor que debo condenar y oon- 
deno á Zntonio Sánchez Serrano en 
Is pena de quince dias de arresto me
nor, á que pagua á Josefa Sánchez 
Serrano siete pesetas por vía de in 
demnizneion do períuioioa, y las 
costas causadas, sufriendo por in
solvencia para el pago de dicha in 
demuiz icion, dos dias mas de arres 
to coma lo prescribe el citado arti
culo 624 del Código,—Notifiquese 
esta aenteaoia al aeSor Fisca muni
cipal y en los estrados del Juzgado, 
y además se insertará la cédula de 
que habla el art 167 de la Ley do 
enjuicia aai en to criminal, en et .Bo
letín oñoial> de la provincia, como 
lo dispone el otro artíoulo 178, á cu* 
yo efecto se remita con el oportuno 
oficia al Sr. Gabernador; y sáquese 
testimonio de esta sentencia y remí
tase con atento oficio al señor Jaes 
de primera instancia de este partido 
conforme lo tiene decretado, para 
que se sirva elevaría á la Audiencia 
de lo criminal del distrito.

Y por esta sentencia deSnitiva- 
meotejnsgando a^í lo mandó y fir
ma dicho Sr, Juez municipal, da que 
certifico.—Federico Sánchez.-Fraa- 
oisco Rjsa, Secretario,

Y no habiendo sido habido el 
ofensor Antonio Sanchas Serrano, ni 
la ofendida Josefa Sauchn Serrano, 
é ignorándoss su paradero, cum
pliendo con lo mandado formo la 
presente cédula para su inserción en 
el «Boletín oficial* de la provincia, 
y firmo en Priego á treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Francisco Rosa, Secretario.

Núm. 2695.

Comisión de Ventas é invesligacion de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien • 
da en esta provincia, y en virlud de lo dis
puesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las lincas siguientes:

Remates para el dia 6 de Agosto de 1884, ante el Sr. Juez da prime
va instancia del distrito de la derecha y el Escribano Ü. Antonio Ravé 
det Castilto, que tendrán efecto en las Casas consistoriales de esta capi- 

á las doce de su mañana.
Bienes de Corporaciones civiles.

Pro píos.—Rústicas.—Menor cuantía.
Segunda subasta en quiebra por falta de pago del primer plazo de 

108 remates de fincas que se dirán.
Dehesa de Vallehermoso.

Número 677-1.* al 9.’ de inventario. El quiñón l.“, ó sean nueve pe
dazos do terreno de pasto tieso, con encinar de 3.’ calidad, de la dehesa 
Qúe nombran Vallehermoso, sita en el término municipal de dicha villa 
^® Santa Eufemia, proce lente de sus propios; mide 93 fanegas y 5 cele- 
toines, equivalentes á 59 hectáreas y ^ áreas, conteniendo 562 encinas, 
Apreciadas en 21 pesetas en renta y en venta 550; el terreno en 2t pese
ra en renta y 600 en venta, qne suman 45 pesetas en renta y 1150 ea 

venta, habiendo sido capitalizada en. 1013 pesetas: servirá de tipo para 
la subasta U tasación.

Núm. 667-34 al 42 da inventario. El quiñón 6.’, ó sean nueve peda
zos de terreno de pasto tieso, con encinar de 3,‘ calidad, correspondien
te á la expresada dehesa; mid692 fanegas y 62 celemines, ó sean 59 hec
táreas y 37 á eas, centeni ndo 570 encinas, apreciadas en renta en 23 
pesetas y 604 en venta; e' terreno valorado en renta en 46 pesetas y en 
venta en 410, habiendo sido ca pit* tizada por 69 pesetas, renta de arbo
lado y suelo en 1552*50. y sumendo el valor del terreno y arbolado en 
venta 1014 pesetas.* servirá de tip* para la subasta las 1552 pesetas 50 
céntimos de la capitalización.

Núm. 667-43 al 51 de inventario. El quiñón 4.*, ó sean nueve peda
zos de terreno de pasto tieso, con encinar de 3.“ calidad, perteneciente á 
la referida déliés;; mida 99 fanegas y 10 celemines, equivalentes á 64 
hectáreas, y contiene 620 encinas, apreoiadas en 25 pesetas en renta y 
6-10 en venta; el terreno 52 pesetis en renta y 1320 en venta, que en 
junto hacen 1960 pesetas en venta y 77 en renta, por la que ha sido ca
pitalizado en 1732 pesetas 50 céntimos: sirve de tipo para la subasta 
las 1960 pesetas de tn tasación.

Núm. 667-76 al 84 da inventario. El quiñón 6*, ó sean nueve peda
zos de terreno de pasto Veao. con encinar do 3.* calidad, de la nombrada 
dehesa; mide 85 fanegas, equivalentes á 54 hectiroas y 63 árais, con 520 
encinas: han sido 6.stas tasadas en 21 pesetas en renta y 610 en venta, 
y el terreno en 44en renta y 1240 pasota-i en venta, que hacen un total 
suelo y arbolado de 65 ea renta y 1850 poseías en veeta, habiendo sido 
capitalizada en 1462 pesetas 50 céntimos, sale á subasta par al tipo de 
la t8s.iCion.

Núm. 667-107 ai 115 de inventsrio; EI quiñón 8.*, ó sean nueve pe
dazos de terreno de pasto tieso, con encinar de 3," caidad, pert Deciente 
á la dehesa expresad»; mide 84 fanegas, ó sean 53 hectáreas y 60 áreas, 
conteniendo 594 encinas, que valen en renta 23 pesetas y 570 en venta; 
el terreno está apreciado en 1220 pesetas y en renta en 55, que suman 

; 1790 pea -tas en venta y 78 en renta, por la que ha sido capitalizada en 
1755 pesetas, sir viendo de tipo para la subasta las 1790 de la tasación. 

1 Núm, 667-137 al 144 de inventario. El quiñón 10, ó sean ocho peda
zos de terreno de pasto tieso, con encinar de 3.* calidad, perteneciente á 
la nombrada dehesa; mide 78 fanegas y 7 Celemines, equivalentes á 51 
hectáreas y 40 áreas, conteniendo 480 encinas, apreciadas en 21 pese
tas en renta y 510 en venta; el terreno en 50 pesetas en renta y en 1200 
en venta, que suman 74 pesetas en renta y 1710 en venta, habiendo si
do capitalizada en 1665 pesetas: sirve de tipo para la subasta la tasación. 

' Núm. 667-145al 152 de inventario. El quiñón 11,0 sean ocho pe
dazos de terreno de pasto tieso, con encinar de 3.* calidad, correspon
diente á la repetida dehesa; mide 93 fanegas y 8 celemines, equivalen
tes á 54 hectáreas y 15 áreas, y contiene 490 encinas, que valen en ren- 

: ta 23 pesetas y en venta 510, y el terreno está apreciado en venta en 
' 1150 pesetas y 46 en renta; resultando un total de suelo y arbolado de 
j 1660 pesetas en venta y 69 en renta, por la que ha sido capitalizada en 
1 1552 pesetas 50 céntimos, sirviendo de tipo para la subasta las 1660 pe- 
, setas de la tasación.
Í Núm 667-176 al 183 de inventario El quiñón 13, ó sean ocho pada- 
1 208 de terreno de pasto tieso, con encinar de 3? calidad, correspondiente 
; á igual dehesa; mide 78 fanegas y 5 celemines, igual é 50 hectáreas y 
■ 45 áreas, con 480 encinas, apreciadas estas en 20 pesetas en renta y 

522 en venta, y el terreno en 48 pesetas en renta y 1120 en venta, que 
en junto suelo y arbolado está valorado en 68 pesetas en renta y 1642 
en venta, habiondo sido capitalizado en 1530 pesetas: tipo para la su
basta las 1642 de la tasación.

Los ocho quiñones relacionados han sido medidoa y apreciados por 
los peritos D. Venancio Guerra y D. Inocente Fernandez, y no se le co
nocen gravámenes.

Los linderos da cada quiñón ó pedazo de terrono, se describen suerte 
Í por suerte de que consiau, y se ex presan en el anuncio «le la primera 
i subasta celebrada el día 7 da Agosto de 1893, inserto en el «Boletín ofi-. 
1 cial» de esta provincia núm. 309 del mártes 26 de Junio dal mismo año. 
' A la vez que en esta capital se verificarán iguales ram ites en Hiao- 
1 josa, cabeza del partido, antee! Sr. Juez de primera instancia del mismo.

í^e procede á la enagenacion de las fincas expresadas en segunda 
subusta en quiebra por no haber tatisfecho D. Leon Tierno Hi''a]gü los 
primeros plazos de sus remster, á quien le fueren adjudicadas en 31 de 
Enero último en 26150 pesetas el quiñón 1.*, en 21552 el 3.*. en 17960 

j el 4.', en 16850 el 6.’, eo 16990 el 8.', en 18710 el 10, en 22660 el 11 
' y en 15142 el 13.
• Los anteriores próJios fueron subastados en 7 de Agosto det año an- 

terior por D. Juan Daza Fernandez, al que le fueron adjudicados en 29 
| de Setiembre del mismo en 164000 pesetas el quiñón 1/, en 231050 61 
j 3.-, en 252005 el 4.', en 311835 el 6-*, en 2919(5 el 8.’, m 350015 el 
| 10, en 221725 el 11 y en 340720 el 13, y como no bis pagaran seaniin- 
5 ciaron en quiebra para el dia 26 de Diciembre último y llegado este se 
| remataron por el que hoy se anuncia como quebrado, 
f [’artillo de Priego. —Priego.
1 Primera subasta en quiebra por falta del pago del primer plazo de 
, de los rematantes que se dirán.
3 Núm. 4jO2 i.* de inventario. Una suerte de tierra, primera de las 
- tre,s en que se ha dividido la Sierra QaHinera, término de Priego, pro- 
; cedente de sus propios, de 46 fanegas, de cabida de terreno inferior, 

con pedrizas, siendo sus productos eu pastos algo escasos, y aquellas
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equivRlen i 20 hectáreas, 74 áreas y 60 centiáreas; Roda esta suerte N. 
término de Oarcabuey, B. peñón Revecero y línea recta desdé esta pun
to el cortijo de la Solana, S. tierra de Antonio Aguilera, y 0. otcaa de 
Eugenio Valverde y Juan Molina; taeada en renta en 31 pesetae, por la 
que ha sido capitalizada en 697*50, y en en venta en 782 pesetas, tipo 
para la subasta.

Núm. 4502-2/ de inventario, Otra suerte de tierra, segunda de las 
tres en que está dividida la Sierra Gallinera, término y procedencia co
mo la preoedente: mide una extension superficial de 18 hectáreas y 4 
áreas, que que equivalen á 40 fanegas de terreno de inferior calidad pa
ra la vegetación, siendo sus productos ó pastos escasos y endebles, con
teniendo mucha pedriza; linda N. término de Carcabuey, E. cañada del 
Puerto y línea recta ai cortijo del Torcal, S. tierras de Antonia Maria 
Naval y otras montuosas de Antonio Serrano y 0. con la suerte ante
rior número primero; tasada en 22 pesetas 40 céntimos en renta, por la 
que ha sido capitalizada en 504 pesetas, y en venta en 560 pesetas, tipo 
para la subasta.

Núm. 4502-3.® de inventario. Otra suerte de tierra y ped izas, ter
cera de las tres en que está dividida la Sierra Gallinera, sita en el tér
mino y de igual procedencia que las dos anteriores; su cabida es de 51 
fanegas de terreno y pastos de las condiciones y calidad semejantes á 
las dichas suertes, que son equivalentes é 13 hectáreas y 10 centiáreas; 
linda esta tercera suerte por N. término de Carcabuey, B. y S. tierras 
de herederos de Antonio Serrano y 0. con la suerte antes deslidada y 
referida; tasada en renta en 30 pesetas 60 céntimos, por la que ha sido 
capitalizada en 688 pesetas 50 céntimos y en venía en 765 pesetas, tipo 
paralasubasta.

Se procede á la enagenacion de mencionadas fincas en subasta en 
quiebra por no haber satisfecho D. Matias Pedro Moreno Garcia el im
porte de los primeros plazos en que se subastó en 30 de Enero último, 
y se adjudicó por la Pireedion general dal Ramo en 29 de Febrero si
guiente en 5015 pesetas la lA en 9015 la 2."y en 9015 la 3.*

NOTA. A las anteriores fincas no se le conocen gravámenes.
A la vez que en esta capital tendrá lugar igual remate en Priego, ca

beza do partido judicial.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

interesarse en el remate.
Córdoba 26 de Junio de 1884.—El Comisionado principal de Ventas, 

Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS
L* No te admitirá postura que no cobra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postula loa que sean deudores á la Hacienda como 

segundos coniribnyentes 6 por contratos ú cbligaciones en favor del Esta
do, mientra’; no acredilen hallarse solventes de ans compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la qne qu era su procedencia y la cuantía de su precio, se ena
jenarán en ade’ant* á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días de haberse notificado 
la vdjudieacion, y los restantes con el intérvalo de un año oad^ uno. (Art. 1.® 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por nn tipo que no escoda de 250 pese
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado des tro de los 15 dias si
guientes al de haberss notificado la Órden de adjudicación. (Art, 3.* de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

6 .* Según resulta de los antscedeotes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos dal Estado de esta provinoia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley so determina.

6 .* Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultate que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrario úrme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el uompradorsi la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por tos artículos 4.” y 5." del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la vía 
gobernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
se asi en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cu; 8oá las oita- 
ciones de evicción que se hicieran al Eatado; quedando sin efecto la limita
ción qne para tales reclamaciones establece el art. 9.® del Rea! decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .^ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios cansados por 
los agentes de lA Administración é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
proejan contra los culpables. (Art, 8.® id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrá* reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las tlcoas por falta de sus cabida* señalacae ó por otra cual
quiera causa justa, en el término improrogable de 15 días desde el de la po- 
Msion. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven- 
Sa á los oompf*4ores, El que verificado el pago del primer plazo del importe 

el ramate di^AM de tomaría as el término de on toh, h oomidara I corno

poaeedor para los efectos de este articulo (Ari. 7.’del Real decreto de 10 de 
Julio de 1835.)

lu. Los derechos de expediente basta la toma de posesión serán de cuan* 
' ta del rematante.
i 11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian- 
; zar le que euxTesponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 1.' de la Real órden de 23 de Diciembre 1837, se exceptúan de la fianza 
' los olivos y demás árbotos frutales, pero comprometiéndoss los compradores 

á no descuajarías y cor taries de una manera inconvénients mientras no ten- 
' gen pagados todos les p azos.
í 12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á les 40 días despues 
■ de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey da 30 de Abril de 
5 1853, y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arrenda

miento corriente á la. toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

x 13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri- 
■ barias sino después de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate. 
} 14 Las adqnís.ciúues haches directameute de Bietes enajenados por el 
^ Estado en virtud de las leyes desamoetizadoraa de 1.® de Mayo de 1855 y 12 

de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que tueren rematados, en conformidad á lo prevenido en el 

- párrafo S.’delart, 5."d6 1aLeyde31deDiciembr0 de 1881.
15 . Para tornar parte en toda subasta de fincas Ó censos desamortizables 

se exijirá precisamente á los licitAdoms que depositan ante el juez que los 
presida, Ó acrediten haber depositado coa anterioridad á abrirse la llcita- 

i oion, el 5 por 100 de la cantidad que virva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877, Estos de
pósitos se án tantos cuantos sean las fincas ó censas á que vaya á hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi- 
uistracion económica de la provinoia y en las Administraciones subailernas 

. de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.

1 .‘ Se consideran como bienes de Corporaoionea civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, tos de propice, Benelicencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente* denominaciones correspondan à las provincias y áloe pueblos.

2 .* Soo bienes d^l Eatado los que llevan este nombre, les de Instrucción 
púbdea superior, cuyos productos ingresen ea las cajas del Eatado, los del se
cuestro del ex lofante D. Cárloa, los de las órdenes militares de Sao Juan 
de Jerusaleo, loa de cofradías, obras pías, santuarios y todos los pertene- 
cientea ó que se hallen disfrutando loa individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de an fundación, á 
excepción de las capellanías colativa» de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quiaraa intere- 
sarae en la adquisición de lu fincas indicadas.

Condicionen para tomar parte e» las su6<uíaí, y penasen ¡ve se incurre por faUa 
de payo del primer piano.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.® La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi
gida por e. art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1853, se justificará mediante 
ditigneia en el acto del remate ants el Juez y Escribano que autorioea esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.

Diaposicion 7.'—Regia 3.*—Caso de no darsa raz an del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera .le 
los testigos de abono, y se le entregará la ce da. a de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de II de Julio de I¿.j6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 

j contribuirá que se haga efectiva la responsabilidad que la ley 1« impone, 

j Ley de W de Julio de 1856.

i Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad,.si el interesado no bi- 
1 ciese eeclivo el pago del primer plazo an el término de los 15 días siguiec- 
* tes á k notificación, so pondrá al instinto ea oonooimientodei Jaez que hu- 
¡ biese presidido la subasta.

El Ju z proveerá auto á conuouaoion para queen el acto do la uotiflea- 
cion pague el interesado por via domuti. la cuarta parto del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuaita parto no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nniva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sis que la prisión pueda exceder de un año, poniéndose á coatí" 
naaclou diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen igno- 
rancia.

Imp. del «Diario d« Córdohá,?
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